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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN gue correspondan at dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-* 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-. 
dernación, que deberá verificarse cada año : 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIÉliCULES Y VIEIIMS 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas ai solicitar la suscrípeión. Los pagos 
de fuera.de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticiaimente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nación»] que diinane de las 
mismas; lo de interés ¡particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada líuea 
de inserción. 

; PARTE OFICIAL 

Ffssidencia def Consejo deMinjstm 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad; en su importante salud. 

- : (Gacela'del día 3 de Octubre.) 

M I N I S T E R I O D E LA' GOBERNACIÓN 

.. • "Í BMECCIfa SESEIUI DE .JDMKISTIUCIl)!» . 

Sección 3."—Negociado 1.° 
" - Ii'strii'ídó el oportuno pxppdiérite 
; ^D^"este.M[nisterio::/éoó^'In6tiTÓ' del 

rtíóiirPO^de 'alzndá 'intprpuesto por 
"Atínpsió Martihéz-,y ADt"iiio*,Tor-
bndoi d é San-Pedro'de las Dnéñás, 

" contra providoncia de esV Oobieroo 
coi Armando un acur-Tda.del Ayun-

. tamiento de.Güllpgui.llgs d*-' é^a pro-
yinci», « o b r e hechos rélaciur.Bdos 
con la fidministracióü.dñ ios bienes 
de.propios do la Junta .sdministrati-
va, de. San Pedro de l-is Dueñas, .sir 
Vase V. S..ponerlo, de otici!', en.co-', 
nociii>i<)oto,.de las purtes interesa-, 
das. á fio de que en el plazo de voinv 
te dias, A contar desdp \n. publica-, 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden: pue
dan ale¡jav y presentar los docu-
mer.tos ó justificantes que conside
ren conducentes ¡\ so derecho. 

Diosguarde i V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Septiembre de 1901 . — 
E l Director general, O. Groizard. . 

Sr. Gobernador do la provincia de 
León. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

Conformo á lo dispuesto por Real 
orden comimibada a esto Gobierno 
por el limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, so admitirán 
eu este Gobierna, hastr. el día 16 del 
actual, proposiciones para la subas-
tK de conducción del correo entro 
Mayorga y S a h a í j ú n , en carruaje, 
automóvil ó i caballo, bajo el tipo 
Uo 2.000 pesetas anuales y demás 
condicionas del plif-go que se halla 
de tuanibesto eu la Secretaiia de 
este Gobierno. 

Dit h-í subasta se celebrará en la 
Dirección de Ootrebs'.y.Telégrafos 
ante el Sr. Director, ó su Delegado, 
el riia.31 del corriente. 1 

Eti su virtud, he dispuesto h i -
cérlo presenté por medio de este 
a n u n c i o .p&ra conociniiento d̂e los 
que deseen tomar parte ed la subas
ta," presentando proposiciones, para 
el indica'dó servicio de conducción 
de correspondencia. 
. León 2 dé Octubre, de 1901. 

- • .. _ El Oqbern&tlor, , > 
Alfredo furcia licruurdo 

: ' JUNTA: PUOVINCIAL . . . . 
DÉ INSTBUCC1ÓN,_;PÚBLICÁ- DB .,L«SM *.•.; 

.Rectiflcaclón.al anuncio del concur
so ünlco para provisión deEscuelas pu
blicado en el BOLCTIN del 27. de Sep
tiembre próximo pasado. 

Pcrerrdr se incluyeron las Escue
laŝ  incompletas mixtas de Val de 
Sañ .Románv Villamól y Villnseián, 

'dotadas.con 500 pesetas", Vy'la tem 
porera de Almázcara con 150. des ; 
tinándol&s para Maestra, debiendo 
ser para Maestro, s égúo acuerdo de 
los Ayuntamientos respectivrs. 

Lo que se hace público para cor 
nocmnenti) de los concursantes. 

Leóu 2 de Octubre de 1901. 
El Gobernador-Presidente, . 

Alfredo (¡nrcia Bernardo 
El Secretario, 

.llnnuel l'n|ielo 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DE LA PÜCJVINCIA DE LEÓN 

A nuncios 
En ¡as relaciones de contribuyen

tes que DO han satisfecho sus cao-
tas de contribuciones territorial, in
dustrial é impuesto do minas, de las 
Zonas que á contiouricióo se expre 
san, correspondientes al tercer tri
mestre del actual año, se ha dicta
do por esta Tesorería la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año los contribuyentes que se ex
presan en la precedente relación, 
durante los dos periodos voluntarios 
de cobranza señalados en los anuo-

cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y eu la localidad 
respect'va, con arreglo á lo precep 
tu.'idü en el ait. f>0de la lust-noción 
de 26 de Abril de 1900, les declaro 
íncursos en el recargo:de primor, 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivos cuotas;' que 
ujiirca el.art, 47 de dií.ha Instruc
ción; en la.inteligeocia deque, si en.' 
et término que fija el ait: 52, no.sa . 
tisf-.c'en'los morosos el "principal, dé 
bit(i;y '¿cargos referidos, se pasará 
aruph'mio'de'segundogradu.,' .* 

Y "para que se proceda i dar la 
pnbi.'c.'dad.reglameotariaáesia.pro-
videncia y.á incoar e l pruce.iimieuto 
de * premio,';entréguén'se los.recibos 
relacioiiados al Ageote'ejec'útivo de 
la.Zoua respectiva, el cual firmará 

~el réobi en la' factura que queda en 
esta.Tesorena.i.' ; ;.". -' .''.' 
- Lo que so'publica.en: el:BOLETÍN. 
OpiciAL.de la. provincia en c u m p l í 
miento de ló;matidado.eu el a r t : bl 
de la Instrucción para "cpnociinien-
to de 1- s contribuyen tes,q'uñ uo han. 
[satisfecho sus adeudos.;'tridos, on 
las e iguiéntes Zonas retujdatorias: 
1 ' , ¿ ' , S.' i . ' . v b.' del pa. 'o de 
Aetorga; 1.", 2.", 3.", 4.', o . ¡ , ' v 
7." del partido de La Bañoza, y u .i 
ca Zona del partido de Vlurias de 
Paredes. 

León 28 de Septiembre de 1901. 
— E l Tesorero de Hacienda, P. S. , 
Daniel Calero; 

E n las relaciones de contribuyen
tes qne uo han satisfecho sus cuotas 
de contribución territorial, indus
trial é impuestos de minas, de las 
Zonas qiie á continuación se expre
san, corvespoudieutes al tercer tri 
mestre del actual año, se ha dictado 
por esta Tesorería la siguiente 

• Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sos cuotas correspondien 
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes que se ex
presan.en la precedente relación, 
durante los dos periodos voluntarios 
do cobranza señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo ¡i lo precep 
tuado en el art. 50 dé la lustrucción 
de 26 de Abril de.1900, les declaro 
incursos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 

marca el art. 47 do dicha lustruc
ción; en la inteligencia de que, si 
en el término que fija el art b'¿, no 
satisfacen los morosos el principal, 
débito y recargo referidos, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y .para • que se proceda á dar la 
publicidad reglacnentaria i esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entrégneuse los re
cibos relacionados al Agente eje-, 
cutiyo de la Zona respectiva, el c u á l . 
firmará'el recibí en la factura qne 
queda en esta Tesorería;;. 

Lo que se pubiica.en el IÍOI.BTÍX 
OFICIAL de la provincia en cumpli-
miéñto de lo mandado en:él art.-'51.; 
de'la'lnstrttcción para conocimiéu-
to de los contribuyentes que no han 
satisfecho' sus adeudos refeiidos oa 
las siguientes Zonas récaudatoriae: 
1.', 2.*, 3.', 4 . \ 5.'; 6.', 7.* y 8.' 
del partido déValencia dei Don Juan, 
y úniess de los partidos dé Riáüo y. 
La Vecilla. 
. León 1.° de Ootúbre dé l 901.—El 

Tesorero.do Hacienda, P. S., Daniel. 
Calero. > .... -" ; - -

' M I N A S 

S O H . E K R i S U E GANTAÚPIEDU Y CRESPO. ' 

INGENlfcRÓ JEFE DKL DISTRITO « 1 -

NEKO DE ESl'A PEOV1KOIA. 
Hago saber: ¡ iue por D. Eduardo 

Siuchez, vecino de Guaduiajara, se 
ha presentado en et Gobierno civi l 
de esta provincia, en el día 10 del 
mes de Septiembre, A las dieciséis, 
lloras, una solicitud de registro pi
diendo 48 pot'teuenn'as para la mina 
de hulla llamada Eduardo, sita en 
término del pueblo de Folgoso do la 
Ribc a, Ayuntamiento dé ídem, y 
linda al 12. y S. campo común, y pro. 
pió por los demás rumbos. Hace la 
desiguación de las citadas 48 perte
nencias en la fii'ma s'guiente: 

Se tendrá por punto de partid i la 
boca de-Ma mina que está lindarjdo 
con el puente Basullón, que hay so
bre el rio Boeza, y desde dicho "pun
to se medirán al NO. 590 metros, 
colocando la 1.* estuca, de ésta N E . 
400 metros y 2.", de ésta S E . 600 
metros para ia 3.", de ésta SO. 800 
metros para la 4.', de ésta al NO. 
600 metros para la 5.'. y de ésta al 
N E . 400 metros para terminar en la 
1." estaca, quedando así cerrado el 
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rr'.'í̂ Híji.'l 

peí ¡metro de las 48 perteuebcias so-
licitodas. 

Y habieodo hecho coustar este in-
teresedó que tiene re ilizid.o et depó
sito prever.id'.) por !a ley, se ha aft-
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se nnuocia por me 
dio del presente edicto para queeo 
el términn de sesenta dios, cootados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposicioDes los 
que ec coosiderareo con derecho al 
todo ó pnrté del terreuo solicitado, 
s egún previene e! ait. "¿4 de la ley 
de Minerin vigente. 

El expediente tiene el n . ' i . S U , 
León 15 de Septiembre de 1901.— 

S . Cantalapieim. . 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Sánchez, vecuio de Guadalajara, sa 
ha presentado cu el Gobii'roo civil 
ae esta provincia, en el dia 10 del 
roes de Septiembre, á las dieciséis 
h c a s , uoa solicitud de registro pi
diendo ochenta pertenencias para la 
mina de hulla llamada Concha, sita 
en término del pueblo de Folgoso de 
la. Ribera, Ayuntamiento de ídem, 
paraje llamado •Corbern,» y linda 
por toaos rumbos con terreno co 
m ú a . Hace la desiguactó;: de las ci . 
tanas 80 perteneucins en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de. partida el 
molino de D. Manuel García y otros, 
y desdo dicho puiito en dirección al 
R O . se mediríin ,500;metro8; para la 
1." est ica, de esta al N E . 400 me 
tros y 2.', de-ésta al S E . 1.000 me-
tróa |mra la 3.*, de. és ta-a l SO 800 
metros y 4.*, de. ésta al NO. 1.000 
'metras: para'la ñ.', de ésta nl.-NE 
400 roétros.para ¡legar i la l ." esta 
ca, quedando a¿i cerrado el períme
tro de las 80 . pertenencias solici
tadas. • '-- .( 

Y habiendo hecho constar este in^ 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad 

."mitidu dicha solicitud por decreto' 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero; Lo que so anuncia por me-
di'i del preVeiito edicto, pura que en 
el l'érmko de senanta dias, courndos 
desde su feiiha, púe-ian presenturen 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho la 
todo ó parte de' terrece, solicititdo, 
según previene el art. 24 de la ley 
dr ívJiueiia vigente. 

E ! oxpedieutf. tiene el n." 2 813. 
León 15deSo.ptiembrede IflOI.— 

i?. Vantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
SáDchez, vecino de Guadalnjara, se 
h-i presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 12 del 
mes de Septiembre, á las nueve, una 
solicitud de registro pidiendo 80 per
tenencias para la mina de hulla lia 
maáajloca, sita en término del pne-
t í o de La Granja, Ayuntamiento 
de Alvares, paraje llamado «Fuente 
Esp¡iio,> y linda al S. con la mina 
«Santa Si ta , ' y á los demás rumbos 
con terreno franco. Hac'e la desig 
nación de las citadas 80 pertenen 
cias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
boca de la mina «Santa Rita,» desde 
cuyo punto se medirán al 0.150 me
tros, colocando la 1."estoca, de ésta 
al E . 550 metros la 2.', de ésta al N . 
600 metros la 3.', de ésta al O 800 
metros la 4.', de ésta al S. 1.400 
metras 5.', de ésta al E . 550 metros 

la 6.', de ésta al N. 4'JO metros para 
la 7.", de é s t a al O. 300 metros 
pañi la 8.', y de éíta al N. 400 me
tros para l legará la 1.' estaca, que-
dfindti asi cerrado el perímetro do 
las 80 pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero'. L» que se anuncia p * me-
rtio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fechd, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segúu previene el art. 24 de la ley 
de Mioeria vigente. 

El expediente tiene el n." 2.820. 
León 15 de Septiembre de 1901.— 

E . Cantalapicdra. 
• # 
* * 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Navajas Lifuente, vecino de (¡arta-
j era , se ha presentado en el Gobier
no cisi i de i>«i:i provincia, en el día 
11 de! mes íle Septiembre, á.las on 
ce; una solicitud de registro pidien
do l .600 perteneiíCÍns para la mina 
de hulla llamada L a Mayor, sita 
en término dél puebl»* de Cistierna, 
Avuntamiento de ídem, naraie en. 
que"se- halla situada la estácion.del 
ferrocarril. Hace la' designación de 
las.citadfis 1.600 pertenencias en la 
forma signieute: 
. So tendrá por punto de partida el 

ángulo .SE. de 16 estación do Cietier . 
na'eu el ferrocarril de La Roblad Val-
masedo, y desde dicho puntó se me
dirán' ai É. 5.000 metros y se pondrá 
la. l . ' eistsca, de 1.' á 2. ' al S. .1 000 

'metros, de 2." á 3.* al O..2:000 me 
tros, de3. ' .-i 4." al S. .1.000 metros, 
de 4 ' á a / a l É . 2.000.-metros, de-
5 * 4 6." al S. 1.000 metros, de 6." á 
7.' al E . 2 000 metros, do 7.*'* 8 " al 
S. l .000 metros,, de 8." á 9." .al O 
5.000 metros, de 9." á 10 al'N. 2.000 
metros, de lO.A 11 al O. 2.000 roe 

:tros, y-do'la 11 al puiitp'de partida 
al .N. 2.000 metros, con lo.qué que-' 
dará, cenado él perímetro .de l i s 
l.eOO.pertener cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar"este m-
teresado que tiene realizado el depo 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, •mi perjuicio de 
tercero. Lo que se anunci-i por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fechn. puedan presentar en 
el Gobierno civil san oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitada, 
s e g ú n proviene el art. 24 do la ley 
de Minoría vigente. 

E l expediente tiene el r..° 2.816. 
León 12 d* Septiembre de 1901.— 

E . Cantalapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don José Carracedo Cadierno, Al 
calde constitucional de Castro-
contrigo. 
Hago saber: Que al objeto'de ve

rificar la primera subasta para el 
arriendo, en venta libre, de todas 
las especies de consumo de este tér -
mino, comprendida la sal y el al 
eolio!, aguardientes y licores, para 
el año do 1902, están señaladas es
tas casas consistoriales el dia 13 del 
próximo Octubre, y horas de las doce 
de la mañane á las dos de la tarde. 

Que dicha subasta ha de tener lu -

gar por el sistema de pujas á la 11a-
ua y con sujecióo al pliego de con-
diciooos qué está de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; 
que al importe total ó tipo mínimo 
para la s u b a s t a de Us especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es el de 14.267 pesetas 52 céntimos; 
que la fiauza que hibrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte de la 
cantidad eu que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la Caja municipal; que la garantía 
necesaria para hacer postura será el 
5 por 100 del importe de! tipo mí
nimo de subasta expresado, pudieu: 
do ésta depositarse por cualquiera 
de los medios que autoriza el ar
ticulo 277 del Reglamento vigente; 
que las proposiciones podrán ha 
cerse por uno o más años, no exce
diendo éstos de tres,siendo,empero, 
inadmisibles las que por cada uno 
de dichos años no cubran la totali
dad del tipo mínimo referido, y fi
nalmente, que el remate se adjudi
cará á favor del que resulte hacer 
la proposición más ventajosa. 
- Castrocontrigo A 28 de Septiem
bre de 1901.— José Carracedo.—El 
Secretario, Pedro F iruández . , 

Alcaldía constitucional di 
: VülaTitaiídn -

l'ara hacer efectivos los débitos 
de la coptribucióo territorial y ur
bana de los ejercici. s de 1894 á 95 
y 1895 á 96, cuyos valores sé hallan 
á cargo del Agente ejecutivo D. Pe
dro Llamas, . .nombrado por este 
Ayuntamiento, dicho Agente se ha 
presentado ante mi autoridad entré 
gándome las papeletas de embargo 
de fincas ríe los hacendados foraste
ros y dé vecinos ausentes para qué 
so<fijeti en las tablas dentro del local 
de este Ayuntamiento por no haber 
persona que les.represente, y para 
que el procedimiento sen legal á 
uóntinnación se expresan los nom-. 
bres dé los señores siguientes: • 
"- D. Bruno Tejeriria'. -

• Justo Ordis Nogreda. '. ; 
• » José Ordás. • ' • ' ' '. 
' • Santiago Ordás. " " -

-. • Miguel Cnbillas Rivero. 
-: "' » Feliciano Rey. -.-

• 'Pedro Diez García. 
> Antooioo Ordás Burraz. 

. » Manuel Rey. 
> Luciano Alonso Alvarez. 
» Bernardo López. 
r José Alonso'.Trancha. 
» Martin Aparicio P e n ó t e . 
» Juan Porrero. 
> Baltasar Alvarez. 
» Leaudro García Casado. 
D:1 Prudencia Crespo Francisco. 
D. Tomás Domínguez Cántara. 
D . ' Josefa Vivas Sastre. 
D. Marcos Fernández 

Previniéndoles que en el término 
de seis dias, desde la inserción ofi
cial, se presenten en dicha Agencia, 
sita eu esta villa, con los títulos de 
propiedad ó documentos justificati
vos para anotarlos en el embargo 
que á cada uno se le sigue, pues pa
sado dicho plazo el que no lo verifi 
que se remitirá el mandamiento de 
anotación preventiva al Registro de 
la propiedad de este partido. 

Villaroañán á HO de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde, Pedro Moutiel 

Alcaldía constitucional de 
' Val de San Lorenzo 

Formadas las cuentas municipales 
y de presupuestos, así como la ge

neral de recaudación por todos con
ceptos de este Ayintatnicnto. co
rrespondientes al ejercicio de 1900, 
se hallan expuestas al público, con 
sus comprobantes, en la Secretaria 
municipal por término de quince 
dias, donde podran ser examinadas 
libremente por los vecinos, quienes 
en dicho plazo podrán hacer las 
reclamacioues y observaciones que 
creyeren oportunas; pues transcu
rrido no serán oidas, pasando al exa
men y aprobación do la Junta mu
nicipal. 

Asimismo, y por igual término, 
se halla expuesto al público el pro
yecto de presupuesto municipal de 
gastos é ingresos, formado para el 
aüo próximo do 1902, en cuyo plazo 
podrá ser examioadoy hacer lan ob
servaciones en contrario que sojuz
guen nocesariae; pues transcurrido 
se pasará á su discusióu y aproba
ción. 

Val de San Lorenzo 27 deSeptiem-
bre de 1901.—El Alcalde, Bonito 
Prieto. 

Don Francisco Martín Rivera, A l 
calde constitucioiiiil del Ayuuta-

" miento de Camponaraya. 
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Corporación, en j u i ta deusocia-
dos, y después del resultado negati-
,vo de los arriendos á venta libre de 
los derechos de consumos y sus re
cargos, se anuncia'el de la exclu
siva de liquides y alcoholes por el, 
año de Í9U2 para las ventas al por. 
menor do los mismos, con arreglo-
al pliego de condiciones que consta ', 
en el expedienté, el-cual estar* de..-
-manifiesto en la Secretaria de este.; 
¡Ayuntamiento todos los dias hasta 
el én, que tenga efecto i l remate,^ 
para el qne- 'se .señala e l id ía 9 del-. 
próximo Octubre, eu la sala capitu
lar, de d i e z á doce, ypor el tipo de. 
4:296,50 pesé tasry caso de qué ñ o . ' 
se presenten, licitadóres 'al'retiiaté,' 
téuuríh lugar en los días 17 y 2b del . 
mismo el segundo y tercero, respec
tivos, que establece él reglamento-: 
del ramo,.en -el., mismo local, y á 
itruales"horas, cotí rebaja del 10 por 
100 pora el sefiundo y una tercera '. 
parte para el últ imo. . 
. Lo que so anuncia a! público para 

cónoemiop-to 'de las personas que 
quieran interesarse en; el expresado 
remate. 

Camponaraya 27 de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde, Francisco Mar
tínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vilíaiamo 

E l Ayuntamiento y Junta muni
cipal que presido acordaron arren
dar á venta libre las especies de con
sumos para el próximo año natural 
de 1902. E l remato tendrá lugar en 
esta casa consistorial el dia 15 del 
próximo mes de Octubre, y hora de 
diez á doce, bajo el tipo total de 
8.30J pesetas 38 céntimos á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según consta en el es
tado unido al expediente quo obra 
en la Secretaria. 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana; debiende advertir que 
para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar en el acto, ó pre
viamente en la Depositaría munici
pal, una cantidad eu metálico equi
valente al 10 por 100 del tipo seña
lado á cada uno d« los ramos que las 
proposiciones abraceu. 

Si en dicha subasta no hubiese 



remate se celebrará una seguudn, 
bajo las mismus coadicioneB, por 
igual tipo, eu idéntica furnia y d las 
propias horas, á los diez dias des
pués, y eu ella se admitiráu postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que qugda fijado. 

Villazouzo i 7 de Septiembre de 
1H01.—El Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía conslitucioml de 
Pon/errada 

No habiéudose celebrado sesión 
por Jaita de iiúmero para l í discu
sión y aprobación del presupuesto 
de gastos carcelarios del partido pa
ra el año natural de 1902, se convo
ca por segunda vez ¡i los represen-
t&ntes de los Ayuiitamientos inte
resados, rogándoles fe dignet con
currir á las diez del 9 del próximo 
Octubre A la cousistonal de esta vi
lla, coa el objeto untes indicado, 
y previoiéndoies que se tomarán 
acuerdos cualquiera que sea el uú-
meio de los as^tentes. 

Poufsrrada 30 de Septiembre de 
1901.—El A l c a l d e , Veremundo 
Nieto. . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

\ E l vecino de Kiliel,.Frai)c:ecoPrie 
to Arce, se ha presentado auto mi 
autoriuad'denunciando:la desapari-
CÍÓD de sus dos hijos llamados Agus 
tíu y Martiu Prieto Alonso, los caá 
les se ausentaron dé la casa paterna 
el día 20 del mes actual, sin que has
ta la fecha se haya tenido noticia de 
su paradero ni la dirección que pu-j 
dieran'haber tomado. Dichos j ó v e 
nes sou de las señas siguientes: 

,', 'Xas del Agustín 
\ •Edad. _!i8 años , soltero, ^estatura 

1,498 metros, color macilento, bar-
"ba.ni'iguBa',.pelo.negro, ojos casta 
"ños, y viste traje de.color, dé" pana; 

' -Las del Martin.. 
.";;-Edad-19. añus", soltero,' estatura 
1,498 metros, color macilento, _y 
viste como el anterior traje de pana. 
:: Por cuyo motivo ruego á las au.'; 

- toridades.asi civiles como militares, 
procedan. desde luego á la buscñ y -

: captura' dé los expresados jóvenes , 
y caso de ser habidos los purufan á 
disposición de esta Alcaldía para su 
entrega al padre. 

Lucillo 28 do Septiembre de 1901. 
— E l Alcalde, Rosendo Fuente. 

• * • 

E n el din 20 del mes actual se ha 
presentado ante mi autoridad To
masa González, vecina de Publadu-
ra de la Sierra, denunciando la des
aparición de su hijo Plácido Saotia-

•go González, que acababa de mar
charse de su casa en aquella fecha, 
sin que pueda saber á qué punto se 
pueda haber dirigido, aun cuando 
hahia tomado el camino que dirige á 
Ponferrada. E l expresado joven per
tenece al actual reemplazo y cuenta 
con el núui. 1.° del sorteo, quedando 
soldado declarado, y tiene las señas 
siguientes: edad 20 años, estatura 
1,570 metros, pelo uegro. cejas idem, 
ojos castaños, barba ninguna, color 
bueno; viste traje de pana negra y 
calza zapatoa borceguíes. 

Se ruega, por lo tanto, á todas las 
autoridades, así civiles como milita
res, procedan á l a busca y captura 
del expresado joven, y caso da 
hallarlo ponerle á disposición de esta 
Alcaidía para su entrega á la madre. 

Lucillo 25 de Septiembre de 1901. 
— E l Alcalde, Rosendo Fuente. 

Según me participa Andrés Otero 
Alfonso, vecino de Piedrasalvas, el 
día 20 del mes actual se ausentó 
de casa su hijo Claudio Otero Oar-
cia, sin que hasta la fecha haya 
podido tener datos dónde se pueda 
encontrar por más averiguaciones 
que ha practicado. Las señas de di 
cho joven son las siguientes: edad 
20 años, soltero, pertenece al actual 
reemplazo con el uúm 20 del sorteo 
y quedó soldado condicional, y tie
ne pelo negro, cejas ídem, ojos cas 
tsi'ws, barba ninguna, color bueno, 
estatura 1,550 metros. 

Se ruega asimismo á todas las au
toridades civiles y militares proce
dan á su busca y captura, y caso 
de encontrar alezpresadojoven, po 
nerlo á disposición de esta Alcaldía 
para su entrega al padre. 

Lucillo 25 de Septiembre de 1901. 
— E l Alcalde, Rosendo Fuente. 

E n el dia 20 del mes actual, sobre 
las nueve de la mañana, s e g ú n me 
participa Nicolás Alfonso Simón, 
vecino de Piedrasalvas, se ausen
tó de la casa paterna su hijo llama -
do Angel Alfonso Salso, sin.que se
pa su actual paradero ni á q u é púa 
to pudiera dirigirse por más averi
guaciones que se han practicado.. 

Las señas de dicho joven son las 
siguientes: pelo negro, cejas idem, 
ojos castaños, nariz y boca regula 
res, color bueno, estatura 1,510 me
tros, señas particulares ninguna, de 
20 años de edad, perteoece al reem
plazo actual con él núm. 25 del sor
teo, y viste trajé negro y fuerte del 
país y calza zapatos borceguíes. 

Se ruega á las autoridades, asi ci
viles como militares, procedan i la 
busca y captura del expresado jo 
ven, y caso de.hallarlo' le pongan á 
disposición de está Alcaldía para su 
.entrega, al padre. . . . . 

Lucillo 25 de Septiembre dé 1801. 
— E l Alcalde, Rosendo Fuente. 

S f g ú n me participa Francisco K e -
rréro Lobo, -vecino de Piedrasalvas, 
pueblo de este Municipio, el día 20 
del mes actual se ausentó de la 
casa paterna su lujo Eduardo Ferré -
ro Fuente, sin que hasta la fecha 
huya podido adquirir el menor indi 
cío de su paradero. Las señas de 
dicho joven son: de edad 17 años, 
soltero, pelo negro, cejas idem, ojos 
castaños, barba ninguna, color bue
no, estatura regular, y viste traje 
del pais. 

Se ruega asimismo á las autori
dades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de 
dicho joven, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición de esta Al
caldía para su entrega al padre. 

Lucillo 25 de Septiembre de 1901. 
— E l Alcalde, Rosendo Fiieute. 

Alcaldía constitucional de 
Oarrafe 

E l Ayuntamiento y lunta muni
cipal que tengo el honor do presidir, 
en sesión de ayer acordaron señalar 
el día 6 del próximo mes de Octu
bre, desde dos á cuatro de la tarde, 
para la primera subasta del arriendo 
con venta exclusiva al por menor de 
los derechos de consumos sobre las 
especies vendibles de vinos, aguar
dientes, carnes frescas y saladas, 
aceite y lucilina, según se halla es
tipulado en el pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en esta Se

cretaría municipal, siendo el impor
te de la subasta de 1.875 pesetas por 
el total de especies aludidas. La du
ración del contrato se entenderá he
cha cuando menos por espacio de un 
año, vjrificándose el remate btjo el 
sistema de pujas á la llana, y bajo la 
condición que ninguno podrá tomar 
parte en la subasta sin haber con 
signado previamente el correspon
diente depósito. 

S ino diere resultado esta prime
ra subasta se anuncia una segunda 
para el dia 17 del expresado mes de 
Octubre, á la misma hora y bajo las 
mismas condiciones, en cuya segun
da subasta se rectificarán los precios 
de venta. 

Garrafe 30 de Septiembre de 1901. 
— E l Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Gamponari.ya 

Junta municipal de extinción de la 
langosta 

Relación de los terrenos comunes y 
particulares en donde ex i s t engér 
menes de la langosta que la Jun
ta municipal de extinción, en vir
tud de las ficultades que le con
fiere el art. 5.° del reglameuto 
para la ejecución de la ley de 10 
de Enero de 1S79, ha acotado, con 

; objeto de practicar lo» trab&jus de 
extinción en ¡a proxima campa 
ña, y nombrés de los propietarios 
y colonos, á quiénes pertenecen, 
asi como su cultivo eu la;actua-
lidad. '- ' 
1. ° Un monte titulado * El Enci-

nal», de jurisdicción niixta de los 
pueblos de CampouarayajNarayola, 
Carracedelo,'" Villayerde, Dehesas, 
Pouferrada y- Fbéntes Nuevas,1 de 
una extensión aproximada.'dé 3.000 
fanegas, hallándose invadido pur el' 
germéd de langosta á los sitios de 
Las Campas, Los Pozos y otros, á la 
parte Sur, Oeste y Noroeste, en una 
extensión de 1.400 fauogas,' y' 150 
que córrssponden á! la jurisdicción 
de Campouarayá, que son las que se 
acotan. - - -

2. ° Otro denominado «Las Ma
tas del Fabero>, termino de Campo
uarayá, de 200 fanegas, de las que 
se acotan 150 que 'contionen ger
men de la plaga. 

Mncas p&rlicitlares ' ' 
3. " Varias tierras en término de 

Narayola y Camponaraya, á los si
tios de Mooterraso, E l Crucero, La 
Canal, Mata la Pega, Padralva, Lss 
Chas, E l Reguerón, Redondln y Mo-
rocal ae Arnba'y Abajo, en una ex
tensión de 400 fanegas, que tam 
biéu se acotan, á los efectos de la 
ley y pirtenecen á los propietarios 
y cultivadores cuyos nombres se ex 
presan á Continuación: 
D. Pedro Valtuillo 

i José Rodríguez 
> Manuel Bodelón Santalla 
» Salvador Rodríguez 
» Pascual Laredo 
» Felipe Rivera 
• Juan Sóbrin 
• José Salgado 
» Tirso Fernández 
» Lázaro Fulgueral 
> Pedro de Prado Anas 
> Pablo Bodelón 
• Santiago Rodríguez 
» Patricio Carro 
» Bonifacio Martínez 
• Víctor Corral 
• Constantino Ovalle 
» Francisco Méndez 

D. Tomás Méndez 
> Manuel Méndez 
» Manuela F'dgueral 
t Liciuio Rodríguez 
» Félix Sobrin 
• Maximino Rodríguez 
» Angel Folgueral 
» Victorino Carballo 
» Antonio Crespo 
» José Páez 
• Manuel Pereira 
• Francisco Rodríguez 
» Gregorio Valtuille 
> Emilio Fernández 
» José Merayo 
» Nicolás López 
> Bernardo Valtuille 
» Antonio Valtuille 
« Guillermo Quindós 

D.* Anselma Santalla 
j> Flora Sobrin 

D. Francisco Valtuille 
« Alonso Fernández 
» Antonio Ferrández 
» Joaquín Kodriguez 
> Antonino López 
j> Manuel Rivera 
a Baldomero Méndez 

. > Tomás Valtuille 
> Francisco Valtuille 
> Simón Valtuille 
» Anselmo Méndez 
s Francisco'Canedo 

D." Dolores Orocpo 
D Pablo Carballo , 

» Patricio Carballo 
D." Camila Rodríguez . 

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci-
mieuto de los interesados. 
" Camponaraya 27 de Septiembre 
de 1901.—Fráucisco Martínez. 

Don Francisco Martínez Rivera, Al
calde-Presidente de la Junta mu-1 
ninipal de extinción de langosta 
del Ayuntamiento de Campona-
raya. • 

, ..No habiendo facilitado áes ta Jun-' 
ta lá mayor parte de los.propietarioi 
de' fincas que "contienen gérmenes 
de la langosta, en este término mu-, 
nicipal, asi. contribuyentes foraste
ros como algunos vecinos,á.pesar de " 
habérseles reclamado por medio de : 
esté periódico oficial A los primeros, 
y particularmente á los segundos,. 
la Junta de mi pre=idonc¡a, en cum
plimiento da las disposiciones v i 
gentes, acordó conminar á unos y 
otres con la multa de quince pese
tas, que harán efictiva en el papel 
correspondiente si eu el improrro
gable plazo de ocho días no presen
tan en la Secretaria del Ayunta
miento la relación de sus fincas in
vadidas, con designación de la par
te infestada para su acotamiento. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Camponaraya á 2t* do Septiembre 
de 1901.—El A l c a l d e , Francisco 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhmoratiel 

Acordado por la Corporación y 
Junta de asociados de mi presiden
cia el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos, con la ex
clusiva en las ventas al por mayor 
y menor de vinos y aguardientes, 
para el próximo año del!i02, se pone 
en conocimiento del público que el 
dia 8 del próximo Octubre, á las diez 
de la mañana, en la casa consisto
rial, tendrá lugar el primer remate 
de dichos arriendos, bajo el pliego 
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de uoniiicioLcs que se halla de ma-
oiñesto CD la Secretaria, y de DO 
haber licitadores, teudrá lugar el 
segundo eu la misma casa y hora 
el dia 15 del citadu mes. 

Villamoratiel 29 de Septiembre de 
1901.—El Mcakie, Manuel Lozano. 

Alcaldía consiilucünal de 
Villamanios 

Debiendo prucederee, por no ha
ber cfreodo resu'tado ulguoo los 
conciertos gremiales, al arriendo á 
venta libre de les derechos que en 
este Muiiicipio devenguen en e l a ü o 
de 1902 tocias las especies de con
sumos sujetas al impuesto, se ha se-
Salado el dia 11 del próximo Octu
bre para que tenga lugar la subas 
ta, qua hubrá de hacerse por pujas 
á la l lana E l acto se celebrará en la 
c a s a consistorial, de diez á doce de 
l a mañana, nnte la Comisióo nom 
brada al efecto y bajo el tipo de 
3.9'¿2 pesetas y 36 céutimoti y de-
mas condiciones que se hallan de 
mauiütsto on la Secretaría de Ay un
tamiento. 

Si per filta de licitadores un diera 
resultado dicha subasta, se celebra 
rá otra segunda el dia 22 del citaiio 
Octubre, eu el local y horas ante 
riormente designados, admitiéndose 
en ella pvopusiciooes que cubran las 

. dos terceras partes del tipo señalado 
para la primera. 

Villamaudos 30 de Septiembre de 
. 1901.—El Alcalde. JUciuto Huerga.. 

' ' J t JZUADOa . . 

Don Juan Pía Sampedro,' Juez de 
., instrucción del partido.de L a B a -

ñPZK, • • - ; 
' Hagó.saber: Que para hacer'efec--' 

• tivas las respousabüidades pocuoiá-
•^rias ioipuestasal pena4o.Lucas<Bai-~ 
ler.-Domiuguez, vec ino .de San 

..Esteban de Nogales, en la'causa' 
criminal que .cootra el mismo, se 
siguió en este.Juzgado por hómici-

. dio do sií^convociQO Antonio Lobo 
Carracéiloi so sacan á pública subas
ta , por término de. veinte dias,. los. 
bienefembirgados á dicho penado, • 
como de s u propiedad, qué son los 
siguientes, sitos-'.eú término de S.iu 

-Esteban de Nogales: , - . 
. Una tierra en las de la Lizad, hace 
hemina y media, ó tres Areas y 13 
ceutiárcas, trigal, regadía: liúda al 
O., .otra de Baltasar Alonso; M., con 
la seuda; P., do José Cidón, y N. de 
Esteban Cidón, vecinos de San Este 
ban; tasada eu 40 pesetas. 

Otra en los Pateros, ó tierras del 
Seantel, hace tres celemines, ó cua
tro áreas y 69 centiáreas. centenal, 
regadía: linda al O., otra de Euge
nio Cidón; M., otra de Silvestre 
Alonso; P., camino de Lo Bañeza, y 
N , do Francisco Bailer, de San E s 
teban; tasada en 2D pesetas. 

Otra en Prados del Sotillo, hace 
media hemina ó tres áreas y 13 con 
tiáreas, t r i g a l , regadía: linda al O. 
y N. , con los pozos del Sotillo; M., 
de Juan del Kio, y P., de Marcelo 
Prieto Chana y otros, vecinos de 
dicho San Esteban; eu 25 pesetas. 

Otra en prado de los Castañales, 
hace dos heminasy media de trigo, 
ó 15 úreas y 65 centiáreas, regadía: 
linda de O., con Regactero; M., otra 
de Cayetano López; P., con cauce 
de Concejo, y N. , de Eugenio Cidóa, 
vecinos de dicho San Esteban; tasa 
da en 50 pesetas. 

Otra entre los Molinos, hace una 
hemiua, ó 6 áreas y 26 centiáreas, 
trigal, regadía: liada al O., camino 

de La Bañeza; M., de José Fernán
dez Pérez; P., con cauce deConcejo, 
y N , de J i sé Fernández, vecinos de 
dicho San Esteban; tasada en 25 pe
setas. 

Otra en las del Sardón, trigal, re
gadía . hace una hemina, ó seis áreas 
y 26 coi.tiireas: linda al O., con ca
mino deCastrocalbón; M.,de Eulalia 
Bailer; P., con el Regueróc , y N. , 
de Miguel del Rio, de dicho San E s 
teban; tasada en 50 pesetas. 

Otra en dicho sitio, trigal, rega
día, hace dos heminas, ó 12 áreas y 
52 centiáreas: liúda al O., con re
guero; M., de José Bailer Tejedor: 
P.,el regueron, y N. , otra de Miguel 
del Rio, de dicho San Esteban; ta 
sada en 50 pesetas. 

Otra en Picos del Seantel ó Cha -
baneo, hace seis cuartillos, ó dos 
áreas y 34 centiáreas, trigal, rega
día: linda al O., otra de Santiago 
Cidón; U . , de Agustto Martínez; P., 
con camino, y N. , dicho Santiago, 
vecinos de San Esteban; tasada eu 
10 pesetas. 

O a-a eu Medios Azumbres, hace 
media hemina,ó tres áieas y 13 cen 
tiáreas, trigal, regadía: liúda al O., 
ctra do Doroteo López; M., de An 
drés Núñez; P., rodera grande, y 
N. , otra de D. José G u t ó n e z , ye 
cinos aquéllos do dicho SnuEsteban, 
y éste de Sauta María del Páramo; 
tasada en 25 pesetas 

Otra eo elStito do;Arr¡ba, de.ca-
bí ía iie hemina y media,'ó sean 14 
áreas y ocho centiáreas' centenal, 
secana: linda al O., de Manuel Aoii-; 
go;' MT, otra de José Lóiiez; P., ca-. 
mino de La.Bañeza.' y N.Vde Ji'.sé 
Calvo,Prieto, vecinos do San Este
ban; tasada eu; 7 pesetas.: 

Otra <íu Rompe Abarcas, de oabi-
d» ile siete heminás, ó 65 áreas y 73 
centiáreas:.linda al O,, otrá de-José. 
López .Martínez; M., otra dé herede 
ros .de'. Francisco KiJalgó; P. , do:, 
Ignacio Tejedúr,, y; N . , con.camino 
M Sacucho, veoiuds ;'<té-dicho. San.! 
Esteban; tasada éu;25 pesetas. ;: 

; Otra,al H o r u i ó i e Bárcial, de ca-
bida de tres heminas v uñ celemín, 
ó 28 áreas y 76 cei tiareas, centeaol, 
secana: linda al Ó., otra do Miguel: 
Falagán; M . y .P. do Kug- i,; Mar-, 
tiuí-z Guudia. y N . , dé JOHÓ López 
Martínez, vecinos d e dicho Saii. Es
teban; tasada en 10 pesetas. ' 

Otra en Barcial, de cabida de dos 
hemmas y 12 cuartillos ó 2 5 áreasy 
82 centiáreas, trigal, secana: linda 
al O., de Luis Prieto Chana; M-, de 
José López, y lo mismo por el N. , y. 
P., otra do Miguel Fernández, ve 
cinos de dicho San Esteban; tasada 
en 50 pesetas. 

Otra al camino del Barcial, trigal, 
secuna: linda al O., otra de José Ló ' 
pez; M., de Leonardo Piieto, vecinos 
de dicho San Esteban; P.. camino 
de Barcial, y N., enniioo del Horno; 
tasada en 10 pesetas. 

Otra en la tierra do abajo, trigal, 
secara, de cabida de siete heminas 
menos celemín, ó 63 áreusy 38 cen-
t'áreas: linda al O., de Francisco 
Prieto; M , de Joaquín Núüez; P., 
otra de Marcelo Prieto Chana, y N. , 
do José López, vecinos de dicho San 
Eeteban; tasada en 35 pesetas. 

Otra eu vallo de Merendilla, cen
tenal, secana, de cabida do dos he-
minas y 12 cuartillos, ó 25 áreas y 
82 centiáreas: liúda al O. otra de 
Francisco Bsiler; M. y P., do José 
Alonso, y N.,de José López, vecinos 
de San Esteban; tasada eo 10 pe
setas. 

Otra en las Corraladas, centenal, 

secana, de cabida de una hemina y 
dos cuartillos, ó diez áreas y 57 cen
tiáreas: linda al O. de Silvestre 
Martínez; M., de José López; P., de 
Francisco Prieto Alonso, y N. , otra 
de Gabriel López, vecinos de dicho 
San Esteban; tasada en 10 pesetas. 

Otra en las Chapaceras, hace una 
hemina y seis cuartillos, ó 12 áreas 
y 92 centiáreas, centenal, secana: 
linda a! O., otra de Froilana Bailer; 
M., Otra de José López; P., de Ana 
López y otros, y Norte, otra de Joa
quina Martínez, vecinos de dicho 
San Esteban; tasada en 5 pesetas. 

Una viña en Mata Prieta, de ca
bida de 10 cuartillos, ó 5 áreas y 87 
centiáreas: linda al O., otra de Luis 
Calvo; M., de Juan Carracedo Cidón; 
P., de Sebastián Pérez, y N. , dicho 
Luis Calvo; tasada en 4 pesetas. 

Otra viña en la Horca, de cabida 
de una hemina. ó 9 áreas y 39 cen
tiáreas: linda al O , otra de D. Ma
nuel Gutiérrez Carracedo, vecino'de 
Laguna Dalga; M . , de Juaquio N ú 
üez; P., de Manuel Pérez, vecinos 
de Sao Estebau, y N . , con camino; 
tasada eu 3 pesetas. 

Otra en los Pedregales, de cabida 
de una hemina, ó 9 áreas y 39 cen -
tiáreas: linda al O. , campo común 
de Concejo; M., de Juan Alonso; P. 
y N. , otra.de Andrés del Rio, veci
nos de dicho San Esteban; tasada 
eu cinco pesetas. 

Una' huerta, atrás de la aldea, 
trigal, regadía, dé . cabida dé media 
heminá.-ó 3 áreas y . l a centiáreas:. 
linda ¿LO. , calle de La Bañeza; M , 
otra de Agustín López; P.,,do Este ; 
ban Cidón, y N. , otra de José A migo,-, 
vecinos de San Esteban; tasada en 
75 pesetas. ', ,-

Otra en prado de los castañales. , 
de cabida de hemina y mi-dia, ó;9, 
áreas y 39 centiáreas,^.-trigal, rega-; 
día:.: linda al. O.,'. regaotero:de los; 
Felei'hos; M.; otra do Ignacio.Teje : 
dor; P.,"cauce dé'Coocejii, y N, , de 
Silvestre Martine'z, veciiios.de d cho 
San Esteban; t'asaVa en 30 pesetas. 

Otra en Chatas Cobnceras, de;Ca-
bida de media hemina, ó 3 áreas y 13 
céntiáreas: linda U, O.; camino'de 
Castro; M , dé Lorenzo Martínez; P. 

.y N.y de Santos Cályo, vecinos de" 
dicho San Esteban;-tasada eo'3 pe
setas. '- .. . ••.':'- . 

Otra en el álto de la presa, de ca
bida de hemina y inedia, ó 14 áreas 
y 8 centiáreas: linda al O. y M., 
otra de Francisco Bailer; P. y N . , 
otra do Jnsé C'dón, vecinos de di-
chnSau Esteban; tasada en5pesólas . 

Una casa en la calle de la Reguera 
y casco do S in Esteban, señalada 
con el mira.78,de planta alta y baja, 
con corral, y do una superficie tuda 
ella de 110 met.-os cuadrados: linda 
de frente, con dicha calle; derecha, 
espalda ó izquierda, otra de Silves
tre Martínez, vecino de San Este 
ban; tasada en 150 pesetas. 

Otia casa, en dicho pueblo, calle 
de La Bañeza, nútn. 21, de planta 
baja, ocupa una superficie de 180 
metros cuadrados: liúda de frente, 
con dicha calle; derecha, otra de 
RomáoGil; espalda, huerta de Lucas 
Bailer, y por la izquierda, otra de 
Francisco Cidóa, vecinos de San 
Esteban; tasada en 125 pesetas. 

Otra casa, en dicho pueblo, calle 
do La Bañeza, núm. 27, ocupa una 
superficie de 115 metros cuadrados: 
linda ile frente, dicha calle; derecha 
y espalda, calle de San Mamet, é 
izquierda, otra de Alonso Gil Mar
tínez, vecino de dicho San Esteban; 
tasada en 200 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el 
dia 28 deOctubre próximo, y hora de 
las diez de la mañana; advirtiéndose 
que á faltado títulos do pro¡'¡edad 
de los bteoesexpresados, se su pl ieron 
éstos p-ir información posesoria 
practicada de oficio, la cual uo pudo 
ser iuscrita en el Registro de la 
Propiedad del partido por aparecer 
las fincas inscritas á nombre ce otras 
personas, y la cual estará de mani-
íiesto en la Escribanía hasta el dia 
del remate para que puedan ente
rarse los que deseen tomar parte en, 
la subasta,y con cuyos títulos debe
rán conf irmarse los licitadores, sin 
que tei gan derecho á exigir nin-
g ú u otro después del remate, ni se 
admitirá al rematante ninguua re
clamación por insuficieuci» ni de
fecto de dichos títulos: que uo se-
admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partos de la ta
sación, y que para tomar parte en 
la subasta los licitadores habrán de 
consignar en la mesa del Juzgado 
ó en la Caja sucursal de Depósitos el 
diez por ciento efectivo del valor de. 
dichos bienes, sio cuyo requisito no. 
serán admitidos 

Dado en La Bañeza á 25 de Sep
tiembre do 1901—Juan Pía.—Por 
su mandado, Arsenió Fernández de -
Cabo. 

Don Juan .Antonio Fórt y, Bellocq;;: 
Juez '¡e instrucción del partido de 
Pooferrada,- . . . . 
Huir» saber: Que en este Juzgado, 

se ipstrajri*sumario sobre averigua-r. 
ción de las causas prodructoras de'.-
la -muerte do no joven de 16 á 18 
años de edad, buena cobstitución, 
vestitto'solo,con camisa de algodón 
blanca de rayas éocarnad'aV,¡y cuyo "" 
cadáver fué hallado, y extraído del 
rio. déno.minádo •«Cabrera,»• en.. tór--
mino de Puente de ;Domiijgó Flórez;, 
no habíéndoso podido investigar" 
quién sea la persona del cadáver, so 
acordó llamar y citar p ó r m e d i o d e . 
edictos al .pariente,más próximo de-
la mit-ma, á fin de que eirel término 
do di'-z.dias, contados, desde la in- ' 
sfirción d*íl preseote "en -los periódi
cos oficiales,- comparezca ante este 

'-Juzgado con objeto, iie i frecerié.la 
causa i los efectos del art. 109 de la 
ley,.rte Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Ponferrada ¿ 27 de Sep • 
tiembre de 1901.—Juan A. Fort. - . 
E l Escribano, Francisco A. Hiiano, 

En virtud de providencia del se
ñor Juez de instrucción .de esta ca
pital,' dictada anle mí eo causa por-
denuncia do Esteban González Fuer
tes, sobre falsedad de un documen
to, se ha mandado citar al Esteban 
Gonzáh-z Fuertes, natural y vecino 
de Villadangos, provincia de León, 
de 25 años de edad, soltero y del! 
comercio, cuyo actual paradero se 
ignora, con objeto de que en el tér
mino do diez dias, contados desde la 
inserción del presento eu el Boletín, 
Oficial de esta provincia y la de León 
y Gaceta de Madrid, comparezca en 
dicho Juzgado para la práctica de 
diligencias acordadas en la meucio-
nada causa; apercibido que do no 
verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Cádiz 20 de Septiembre de 1901. 
— E l Escribano, por mi compañero 
Sr. Arenas, Licdo. J . Luis Monte. 

Jmp. de la DiputacMn provincial 
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